RES. 891/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-008203, Ent. N° 821/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga para el año 2016, de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 08/12 para la prestación de servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la contratación, por un monto total de $ 293:583.186, a las siguientes firmas, por los montos parciales, que se señalan:                                                                                                                                                                                                                                                                                        
a) Nutriplus Ltda. por $ 23:122.278, 

b) Dano Ltda. por $ 62:371.746, 

c) Habitué S.A. por $ 66:171.690, y, 

d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/2/13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que se dispusieron diversas ampliaciones de la contratación original, respecto de las cuales este Tribunal se expidió en tiempo y forma;

4) que, por Resolución Nº 11 del 22/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aceptar el acuerdo realizado por el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la Planta de esta última. Se indica que se subcontratará a la empresa Fedir S.A., por lo que mantendrá la responsabilidad del 100% del contrato, realizando en la Planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen haciendo hasta el momento, siendo que el traslado y la logística seguirán siendo prestados directamente por ella y bajo su responsabilidad, no operando una cesión del contrato;

5) que al respecto, este Tribunal, en Sesión 11/6/14, acordó observar el procedimiento, en razón de que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la Firma Habitué, adjudicataria del Renglón 2, contraviene directamente el Artículo 1.1 del Pliego y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 3/12/14, este Tribunal acordó mantener la observación formulada;

6) que posteriormente, se dispusieron nuevas ampliaciones, respecto de las cuales este Tribunal se expidió oportunamente;
7) que la Administración remitió obrados a efectos de su intervención, de donde surge que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 48 (Acta Ext. Nº 118), de fecha 19/11/15, se dispuso prorrogar la Licitación Pública Nº 8/2012 a las firmas Fedir S.A., Nutriplus Ltda. y Dano Ltda. por el año lectivo escolar 2016 o por el período que corresponda hasta la culminación de nuevo procedimiento licitatorio, por un monto de $ 479.008.150 (impuestos incluidos), contemplando el ajuste de 2016. Se expresa que la División Hacienda no realizó reserva de rubro, por ser un servicio a ejecutar en el Ejercicio 2016;

8) que al respecto, este Tribunal con fecha 5/1/16, acordó  devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:

8.1) informara si la prórroga dispuesta por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 48 (Acta Ext. Nº 118), de fecha 19/11/15, comprende la prestación del servicio de alimentación tercerizado en las Escuelas que fueron inicialmente adjudicadas a Habitué S.A.;
8.2) informara a qué obedece el prorrogar la contratación “por el año lectivo escolar 2016 o por el período que corresponda hasta la culminación de nuevo procedimiento licitatorio”, siendo que el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado permite la renovación por períodos anuales (con un máximo de 3 años), y que el suceso referido como posible finalización de las prestaciones (culminación procedimiento licitatorio) es incierto y puede extenderse más allá del primer año de prórroga permitido; y

8.3) remitiera informes del Programa de Alimentación Escolar respecto de las prestaciones llevadas a cabo por las empresas co-contratantes, de conformidad con lo requerido por el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares, que rigió el Llamado;

9) que en la oportunidad, el Organismo remite informe del 20/1/16, efectuado por la Asesora Coordinadora del Programa de Alimentación Escolar, en el cual se indica que el desempeño de las empresas Dano, Fedir (Delibest) y Nutriplus, en el período transcurrido a la fecha, ha sido satisfactorio, habiendo dado cumplimiento a lo requerido en todos los servicios de alimentación escolar involucrados y aprobados por el CEIP. Se expresa que han estado a disposición ante situaciones de emergencia, colaborando atentamente en la prestación ininterrumpida de la alimentación de más de veinticinco mil escolares. Asimismo se indica que de acuerdo al desempeño de las empresas, en el tiempo transcurrido y a la necesidad de continuar prestando el servicio en los centros escolares, se considera necesario prorrogar la licitación, a efectos de no interrumpir la alimentación de los escolares;   

10) que en la oportunidad, el Organismo remite informe de fecha 20/1/16, realizado por la Directora de la División de Adquisiciones y Logística, y la Jefa del Departamento de Adquisiciones, por el cual expresan que:

10.1) las porciones adjudicadas en su inicio a la empresa Habitué S.A., están contempladas en la prórroga, y fueron distribuidas por el Programa de Alimentación Escolar entre las empresas Fedir, Dano y Nutriplus, desde que la empresa mencionada en primer término concluyera su relación contractual con el Organismo; y

10.2) si bien existe la posibilidad de renovación por el período de tres años más, ante las reiteradas observaciones de las que ha sido objeto la Licitación en cuestión, se entendió que se debía realizar un nuevo procedimiento licitatorio, libre de las falencias de las que adolece el primero. Como es imprescindible contar con el servicio de alimentación a partir del comienzo del año lectivo 2016, y conociendo los tiempos que conlleva un procedimiento de esta dimensión, se estableció como plazo para dicha prórroga el comienzo de la nueva Licitación, cuyo comienzo es incierto dado que se encuentra en proceso de elaboración del Pliego de Condiciones Particulares;

11) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 8 (Acta Nº 1) de fecha 28/1/16, dispuso remitir los obrados a este Tribunal, reproduciendo los argumentos sustentados en los informes realizados precedentemente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, estableció que el plazo de la contratación sería por 3 años, renovable por períodos anuales hasta 3 años más, lo que procederá siempre que la empresa cuente con informes favorables del Programa de Alimentación Escolar;

2) que la contratación original se encontraba vigente hasta principios del año 2016;

3) que al haberse dispuesto la prórroga de la contratación por “el año lectivo escolar 2016 o por el período que corresponda hasta la culminación de nuevo procedimiento licitatorio” (Resultando 7), se contravino lo preceptuado por el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en tanto resulta incierto el momento de configuración del segundo evento mencionado, siendo que el mismo puede exceder el año 2016, debiéndose tener presente que las bases que rigieron el Llamado únicamente permiten la renovación por períodos anuales, previo análisis del desempeño de los co-contratantes;

4) que por otra parte, la Administración expresa que la prórroga dispuesta contempla las prestaciones que inicialmente fueron adjudicadas a Habitué S.A. y luego redistribuidas por el Programa de Alimentación Escolar, siendo que este Tribunal se ha expedido respecto del acuerdo de subcontratación que Habitué S.A. realizó con Fedir S.A. (Resultando 5), lo que irradia sus efectos a la presente;  

5) que sin perjuicio de lo expuesto, la argumentación que se efectúa en la oportunidad, referida a la redistribución de la prestación de Habitué S.A. a favor de las restantes empresas adjudicatarias, no condice con lo expresado en informe de la Unidad Letrada, recogido por la Resolución Nº 1 del 10/8/15 del Consejo Directivo Central, donde se indicó que la redistribución de la prestación brindada por la empresa Habitué S.A. se dispuso a favor de Fedir S.A., no mencionando a las restantes adjudicatarias;  

6) que al respecto, este Tribunal por Resolución                   Nº 536/16, dictada en Sesión de fecha 17/2/16, indicó que “al operar la rescisión con Habitué S.A. hubiera correspondido convocar a un nuevo procedimiento de contratación para satisfacer la prestación requerida en aras del cumplimiento de la normativa vigente y de los postulados del principio de transparencia imperante en el ordenamiento jurídico nacional (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.)”;   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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